
SECRETARÍA DE
MEDIO AMBIENTE

T RECURSOS NATURALES

¿s
II «¿Ahh" ¡

-“.II1*"Ï'
uff; . . ¡{fin l.

SUBSECRETARIA DE GESTION
PARA LA PROTECCION AMBIENTAL

Dirección General de Gestión Integral de Materiales
.. u Actividades Riesgosas

INFORMACION susurra acusIEIcAcIDn: La primaria iríctmoaon med: sujeta. a las
disposiciones apilable: an ¡rr-atada de comprenda.

Por un uso responseDto de! pepsi ias copias De
conocimiento de este asunto son remitidas iría siect‘rcinfca.

' FECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MÉXICOA. Ü 7 JUN 2019
“2019. Año del Caudillo dal Sur. Emiliano Zapata"
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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegétales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en tos articulos 135 fraccion N, 153 fraccion 1|rr‘ll de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: 1, 2 fraccion l. 3 fraccion il. 30. 31. 32 ¡r
33 del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importación y Exportacion y Certificados de Exportacion de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos: 29 fraccion i X, XII y XIV del Reglamento Interior de la.Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece la
Clasificacion y Codificación defMercancias cuya importacion y exportación esta sujeta a Regulación por parte de IEs Dependencias que integran la Comisión intersecretarial
para el Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes 'ySustancias Tóidcas y el Acuerdo que establece la clasificacion y codificación de mercancias cuya Importacion
y exportacion Está sujeta a regulacion por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables. se expide la presente autoriaacion
de importación a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL _
ARYSTA LIEESCIENCE M’ÉXICO, S.A. DE CN.
BLVD. JESUS VALDES SANCHEZ NO. 2369, EUROPA
C.P. 25290, SALTILLO. COAHUILA DE ZARAGOZA
Telefono 01(55) 59986300 ext. 626.0 '
Correo magda.ortiz@ar5rsta.com -

FI_.F.C. ó C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
ALMQBÜM 6803 ÜWÜBi'201 9

VIGENCIA FINAL

ÜTJ'ÜBEÜZÜ
NOMBRE COMERCIAL
H1ÜB4ab i DINAuIc PLUS {PRDPISDCLDR + AMICARBAZONE) . '
NOMBRE QUÍMICO i' IUPAC
NIA
CATEGORÍA ToxicoLDGrcA CAS "

5 ' 86763415 +129909-90—6 LIQUIDO g
ESTADO fisico

CONCENTRACION EN ("25) O COMPOSICIÓN
38.8 + 9. ? r . l
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA
35 . LITROS -

CANTIDAD OMT ' FRACCION ARANCELARIA
37.656 ' IKILO _ 380833.01

OBJETO DE LA IMPORTACIÓN
EXPERIMENTACIÓN r EVALUACION DE LA EFECTIVIDAD BIOLOGICA PARA EL CONTROL DEL COMPLEJO DE MALEZAS
GRAMÍNEAS v DE HOJA ANCHA EN El. CULTIVO_DE MAÍZ___‘
PAÍS DONDE SE ELABORA O _ PAÍS DE PROCEDENCIA I "ADUANA DE ENTRADA I
PRODUCE EL PRODUCTO

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LABEL FRA uSA . r USA BEL FRA
.l-F .

l CIUDAD DE MÉXICO
ALTAMIRA TAMAULIPAS
MONTERREY GENERAL MARIANO
ESCOBEDO NUEVO LEDN
TOLUCA esTADo DE Mexico

-' .z' . l

0067530

Éjército Nacional No. 223. Col Anáhuac. C P.11320 Alcaldía Miguel Hidalgo
Ciudad de México. Tel. D1 {55) 5490 DEIDD www.gob.mxfsemamat
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cononcIoNAuTEs DE LA AUTÓRI‘EACIÓN ‘ . '
I La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicabie en la materia. _

Ii. Esta autorizacion. podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente. o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable an la materia. sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios'artículos .10 y 12 de la Leyr Federal de Responsabilidad Ambiental v 153
fraccion Vll y Vlll de la Lev General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

lll. IEn caso de ocurrir un derrame. infiltración descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente debera avisar de
inmediato a ia Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PRDFEPA) y a las autoridades competentes asi como llevar a cabo las-
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia v accidentes

IV De conformidad con los artículos 23 fracción l y 31 fracción IX de la LGPGIR se le informa que como importador de plaguicidas debera
presentar para su respectiva evaluacion ante esta Unidad Administrativa, a traves del trámite SEMARNAT-07-024 el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos‘peligrosos" '

-' "El ' __.r""l
Informativo: --”' li
Para. Ia expedición de Ia presente autorizacion se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 193300121CÜ129
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Cicept Ing. Sergio Banshee: Martinez.- Subsecretario de Gestion para la Proteccion Ambiental. y; H
Ü. Caños Miguel Valdovinos Chavez: Subprocurador de Inspeccion Industrial. mrlos.valdovinos@profepa.gob.mx “a
Ing. Sergio l. Bazán Jimenesr Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Üperactún Gubernamental. J
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